
  

  

Quito, 25 de agosto de 2017. 

Señor 

RAMSES ORLANDO AMORES GAGLIARDO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Disposición Transitoria primera del acto 
constitutivo de la compañía LABORATORIOS PRIMS LABPRIMS CIA. 

LTDA,, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

LABORATORIOS PRIMS LABRPIMS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública de 16 de agosto de 2017, ante la Notaría Vigésimo Primera de Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 24 de agosto de 2017, bajo el número 
de inscripción 3772, número de repertorio 40227, 

atentamente, 

  

Ab. Andrea Cristind Lara 

ABOGADA DE LA|[COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LABORATORIOS 

PRIMS LABPRIMS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido, el cual me 

comprometo a ejercerlo de acuerdo a la ley. 

Quito, 25 de agosto de 2017, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44082 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13967 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS PRIMS LABPRIMS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AMORES GAGLIARDO RAMSES ORLANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707764906 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: " 

CONST.RM. 3772 DEL 24/08/2017.-NOT.21 DEL16/08/2017 AR | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

      
FECH EMISIÓN: QUITO, vá: DÍNS) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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